
PRIMER CONGRESO NACIONAL DE SANIDAD 

ASOCIACIÓN DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS SANITARIOS 

Comunicación sobre el tema: 

Normas para el estudio de la Ingeniería y Arquitectura Sanitarias. 

Es un hecho indudable que en estos últi­

mos años y especialmente a partir del 1926 

-en que por R. O. de Gobernación, 6 de 

agosto ("Gaceta" del 7) se anunciaba un 

"concurso" teórico-práctico entre ingenieros 

con título español para !a elección de doce 

de entre ellos que cursarían estud ios en lo 

Escuela Nacional de Sanidad, y a los que 

previa la enseñanza especial correspondien· 

te, se les expediría un diploma de especia­

lización sanitario-, van alcanzando cada 

día mayor interés entre la gran masa pro­

fesional de ingenieros y arquitectos la in­

geniería y arquitectura sanitarias, especiali­

dades de ambas profesiones que estudian 

la aplicación de las leyes de la salubridad 

(ciencia sanitaria } a la ingeniería y la ar­

quitectura, constituyendo conjuntamente la 

"Técnica sanitaria", ciencia que investiga 

las causas de insalubridad de las aglomera­

ciones y de las industrias, y aplica los me­

dios de defensa, o sea el conjunto de nor­

mas o preceptos técnicos conducentes al sa­

neamiento de las "aglomeraciones y del tra­

bajo. 
En la orden de la Dirección general de 

Sanidad, de la misma fecha que la mencio­

nada R. O. de Gobernación, y dictada en 

cumplimiento de ésta, se indicaba que el 

Tribunal encargado de informar y propo­

ner los concursantes que deberían ser ele­

gidos, después de examinar los méritos y 

servicios que cada uno de aquéllos alega­

se, especialmente los relacionados con la 

Sanidad, designaría como tema para la 

prueba práctica la redacción, en líneas ge­

nerales, de un anteproyecto de los conte­

nidos en los programas de especialización 

sanitarias aprobados por la Dirección ge­

neral de Sanidad, y que redactó el enton­

ces Vocal-Ingeniero de la Comisión sanita­

ria Central, firmante del presente trabajo. 

Estaban integrados dichos programas por: 

12 lecciones de Fisiología e Higiene gene­

ral; 43 de Higiene urbana y rural; 17 de 

Higiene industrial y del trabajo; 90 de In­

geniería y Arquitectura sanitarias; 22 de no·· 

ciones de Biología y 12 de desinfección, des­

insección y desratización, manifestándose, 

por último, en los apartados 13 y 14 de la 

aludida Orden, que una vez verificadas las 

pruebas prácticas, los doce ingenieros ele-
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gidos para seguir el curso abonarían, como 

derecho de matrícula, 100 pesetas, y termi­

nados los de Biología aplicada y desinfec­

ción y desinsectación, previo el oportuno in­

forme de los profesores o pruebas que se 

estimasen convenientes, se les expediría el 

Diploma de especialización sanitaria. Agre­

garemos que por aquella fecha, según onun­

ciaron las revistas profesionales, la Direc­

ción de Sanidad tenía el propósito de con­

vocar un concurso para eleg ir seis arquitec­

tos en condiciones similares a l organizado 

para ingenieros por la R. O. de 6 de agos­

to, y hasta se llegó a encargar al arquitec­

to D. Bernardo Giner dG los Ríos (que for­

maba parte, como representante de lo Sa­

nidad central de Arquitectos, de la Comi­

sión designada para redactar los planes de 

estudios de la Escue la Nacional de Sanidad) 

formu lase los programas que habrían de 

servir de norma para la enseñanza de los 

Arquitectos, lo que por diversas causas no 

se reolizó. Por R. O . de Gobernación de 6 

de septiembre se aclaraba la convocatoria 

del concurso antes aludido, limitándolo a 

los Ingenieros procedentes de Escuelas en 

cuyos planes de estudio figurasen enseñan­

zas de carácter sanitario. 

Múltiples vicisitudes motivaron que, por 

otra R. O., 3 de junio de 1927, se admitie­

ran para segu ir el curso, no doce ingenieros 

de los concu rsantes, sino la tota lidad de és· 

tos, que se elevaba a 64, después de des­

cartar siete que fueron eliminados por no 

presentar el ejercicio obligatorio o el volun­

tario, justificándose el cambio de criterio de 

la Dirección de Sanidad en el preámbulo de 

la R. O., en la que se manifestaba "cons­

tituye un interés primordial para la Sanidad 

pública, exista el mayor número posible de 

ingenieros que se presten a recibir en la Es­

cuela Nacional de Sanidad, sin gasto para 
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el Estado, los conocimientos complementa­

rios en materia de Técnica-sanitaria, Bacte­

riología y Desinfección." El curso comenzó el 

1 O de enero de 1928, cumpliendo lo dispues­

to en R. O. de 17 de noviembre de 1927, y 

el 11 de febrero del mismo año aprobaba 

la Dirección general de Seguridad los Esta­

tutos de la Asociación de Ingenieros sanita­

rios, constitu ída por los 28 que obtuvieron 

el Diploma, formando la primera tanda del 

curso de Bacteriología y desinfección, orga­

nizado por la citada Escuela Nacional de 

Sanidad en el Instituto Nocional de Higie­

ne y Parque de Sanidad civi l. Los cambios 

frecuentes de Directores genera les de Sani­

dad y el estar en reorganización la Escuela 

de este nombre, motivaron el que hasta ene­

ro de 1932, en que ya se encontraba al 

frente de la misma el Dr. Pitta luga, y en vi­

gor el nuevo Reglamento de dicho centro 

(aprobado por R. O. de Gobernación de 

12 de enero de 1929), en cuyo artícu lo 1." 

se reitera constituye una de las misiones de 

la Escuela "la extensión de los conocimien­

tos sanitarios indispensables a ingenieros y 

arquitectos", no se pensara seriamente en 

reanudar los cu rsos de especialización sa­

nitaria, lo que al fin ocu rre en marzo de di ­

cho año, con inhibición completa de la Di­

rección de Sanidad y, por tanto, sin apare­

cer en la "Gaceta" disposición alguna so­

bre ellos, debiéndose exclusivamente a la 

decisión de la Escuela Nacional de Sani­

dad y dándose la circu!lstancia de que li­

mitado el ·curso o 31 alumnos se presenta­

ran 150 solicitantes, entre ellos 33 arquitec­

tos, ya que aquél se organizó por la Escue­

la y la Asociación de perfecto acuerdo, y a 

petición de ésta, tanto para dichos profesio­

nales como para ingenieros de las distintas 

especialidades. 

La organización, tanto de este curso para 



Ingenieros y Arq\.) itectos como de los res­

tantes hasta la fecha desarrollados en la 

Escuela Nocional de Sanidad (uno para 

Arquitectos, dos para Ingenieros industria­

les, dos para Ingenieros de minas, uno pard 

Ingenieros de montes y uno para Ingenieros 

y Arquitectos municipales), ha variado mu­

cho de la que rigió para el del año 1928, 

pues los respectivos programas no se han li­

mitado a la bacteriología y la desinfección, 

sino que han abarcado también múltiples 

materias, casi todas ellas de técnica sanita­

ria -abastecimiento de aguas, depuración 

de aguas residuales, higiene rura l, urbano­

logía, enfermedades profesionales e higiene 

del trabajo, servicios municipales, higiene 

en las minas, legislación técnico-sanitaria, 

psicotecnia, higiene industrial; vicioción y 

mefüismo del aire, higiene de los edifkios 

públicos y domésticos, luminotecnia y algu­

na otra- , representando un total de éJJ a 

80 lecciones. 

Por otra parte, y como es lógico, el pro­

fesorado elegido para cada curso lo han in­

tegrado médicos, ingenieros y mquitectos y 

hasta algún técnico no perteneciente a es­

tas profesiones; la matrícula se ha elevado 

de 100 a 250 pesetas, y, al terminar el cur­

so, en vez del "Diploma de especialización 

sanitaria" que se extendió a cuantos siguie­

ron el del 1928, se les da, a partir del 1932, 

un certifkado del Director de la Escuela Na­

cional de Sanidad de "haber seguido asi­

duamente y con aprovechamiento el curso 

de especialización sanif"aria para ... ", expe­

dido de acuerdo con las atribuciones que 

a dicho Director concede el Reglamento vi­

gente (3 de junio de 1932), siendo de notar 

que el artículo 6.º de éste autoriza a la Es­

cuela: al para expedir los títulos de oficial 

sanitario médico y los que la Superioridad 

determine para otras profesiones sanitarias; 

b) los de enfermeras visitadoras, y cl las cer: 

tiflcaciones de asistencia a los cursos espe.­

ciales. 

Dedúcese de las anteriores indicaciones 

que exponemos como antecedentes de la 

forma en que hasta ahora se han desarro­

llado en la Escuela Nacional de Sanidad 

los cursos o cursillos de especialización sa­

nitaria: al que la Escuela Nacional de Sa­

nidad ~Y hay que suponer que la Direc­

ción general de Sanidad- tienen el criterio 

de que es conveniente para la Sanidad pú­

blica, como se indicaba en la R. O. de 3 de 

junio de 1927, que en dicha Escuela reciban 

los conocimientos de técnica-sanitaria com­

plementarios de los adquiridos en las . res­

pectivas Escue las especiales y los elementa­

les de bacteriología, parasitología y desin­

fección, el mayor número. posible de inge­

nieros y arquitectos; bJ que la Escuela Na­

cional de Sanidad estima cumplida su mi­

sión con proporcionm dichas enseñanzas 

con sus propios medios y colaboraciones in· 

dispensables, y limitarse a l dar al terminar­

las un certifkado de asistencia a los cursos. 

Comparemos ahora este criterio y modo de 

aplicarlo con el que sustentan los firmantes 

de la presente comunicación, designados 

como ponentes por la Asociación de Inge­

nieros y Arquitectos1 en la que están repre­

sentadas todas las ramas de la Ingeniería y 

los Arquitectos por individuos pertenecien · 

tes a las mismas, que han seguido el Curso 

de especialización sanitaria en la Escuela 

Nacional de Sanidad. 

Sobre la conveniencia para la Sanidad 

pública de que Ingenieros y Arquitectos ad­

quieran en el mayor grado prácticamente 

posible, los co nocimientos y enseñanzas de 

técnica-sanitaria, ampliándolos con lo~. fun­

damentales de la bacteriología y parasito: 

logía, que puedan tener aplicación a sus 



profesiones de constructores y directores de 

industrias, no puede caber duda. Ingenieros 

y Arquitectos tienen la trascendental misión 

de proyectar y dirigir las obras s'Onitarias, 

la habitación familiar y la colectiva, los lo­

cales de reunión y edifidos en general, así 

como la de inspeccionar y vigilar, a la vis­

ta de los 'análisis químico-bacteriológicos, 

el funcionamiento de las instalaciones de ca­

rácter sanitario relacionadas con el sanea­

miento urbano, rural o industrial, abasteci­

mientos de agU'a, alcantarillado, depurado­

ras de aguas blancas y residuales, de trata­

miento de basuras, etc., e igualmente de or­

ganizar el trabajo en las industrias y en el 

campo, 'aplicando los medios de profilaxis 

adecuados para reducir las víctimas de las 

enfermedades profesionales. Cuanto más a 

fondo conozcan la técnica sanitaria, en sus 

diversas especi'alidades, y mayor base de 

conocimientos posean para la debida inter­

pretación de análisis bacteriológicos y me­

didas de profilaxia que, como conocedores 

del organismo humano, dicten los médicos 

sanitarios o los químico-bacteriológicos, con 

tanta mayor eficacia podrán cumplir su co­

metido, como verdaderos sanitarios que son, 

dando a esta palabra su significado, que 

define la Academia de la lengua en estos 

términos: "Sanitario: encaminado o dirigido 

a conservar la salud, o evitar o precaver el 

mal". 

Ahora bien: los conocimientos de técni­

ca sanitaria, preferible y natural sería los 

adquirieran dichos profesion'Oles en sus res­

pectivas escuelas, dentro de las cuales ya 

se dan, y cada día más ampliamente, la de­

bida preferencia a la parte de 'aquella cien º 

cia relacionada con la rama respectiva; por 

ejemplo, a la técnica sanitaria industri'OI, en 

las Escuelas de Ingenieros de este nombre; 

a la técnica sanitaria urbana, a la de la vi-
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viendo, etc., en las de Arquitectos; a la téc- , 

nica sanitaria rural, en la de Agrónomos, 

etcétera; pero no puede olvidarse que to­

dos los planes de estudios van contínuamen­

te recargándose para abarcar nuevas ense­

ñanzas, de las que es imposible prescindir; 

tal sucede, por ejemplo, en ciertas Escuelas, 

como las de Caminos, Minas y de Ingenie­

ros militares e Industria.les, en las modernas 

aplicaciones industriales de la electricidad 

(grandes transportes de energía eléctrica, 

electrificaciones ferroviarias, la radiotelegra­

fía y radiodifusión), con la aeronáutica, y 

dentro de la construcción, con el hormigón 

armado, tan generalizado en el mundo en­

tero. 

Es, pues, forzoso dejar a las Escuelas es­

peciales de Ingenieros y a las de Arquitec­

tos el estudio ·de la parte de la técnica-sa­

nitaria más relacion'Oda con sus respectivas 

profesiones y practicar el de los fundamen­

tos de la bacteriología, parasitología y des­

infección y desinsección, en Centro de ca­

rácter médico, Escuela Nacional de Sani­

dad o Instituto Nacion'OI de Higiene (prefe­

rentemente en aquélla, por su carácter do­

cente). Todo ello sin perjuicio de profundi­

zar en el estudio de la técnica-sanitaria, cu­

yos progresos son evidentes, y precisa a los 

encargados de aplicar dicha ciencia seguir­

los '01 día, o sea completar los conocimien­

tos de técnica-sanitaria adquiridos en las 

Escuelas respectivas, y que pueden conside­

rarse como básicos. 

Se comprende fácilmente que sin preten­

der siquiera llegar al análisis bacteriológico 

de las aguas potables y residuales y menos 

'01 del aire (de habitaciones y subterráneos), 

sino limitándose a los conceptos más ele­

mentales de la técnica bacteriológica y a 

los medios de profilaxis contra las principa­

les enfermedades microbianas y parasita-



rias y a los ·artifkiales de defensa del orga­

nismo, para que la enseñanza sea eficaz, no 

pueden, en forma alguna, bastar una doce­

na de lecciones, que es lo que viene dedi­

cándose en los Cursos a que aludimos en 

las ·anteriores páginas, como es a todas lu­

ces insuficiente, por ejemplo, el dedicar en 

esos cursos de especialización sanitaria otra 

media docena de temas de tanta trascen­

dencia higiénico-social como son las de hi­

giene del trabajo y profüaxia de enferme­

dades profesiona les; sin que esto signifique, 

en forma · alguna, tratemos de desvalorizar 

los resu ltados que se logran con los Cursos 

que, a partir del oño 1932, vienen dándose 

en la Escuela Nacional de Sanidad a Inge­

nieros y Arquitectos, en los que se llega ya 

en los programas a 90 lecciones, en una du­

ración de mes y medio a dos meses. 

En resumen, es nuestra opinión: a) Que 

conviene ·a la Sanidad p1'iblica que siga cre­

ciendo el número de ingenieros y arquitec­

tos que, voluntariamente y sin gasto para el 

Estado, acudan a un Centro técnico de la 

Sanidad oficial (Escuela t--Jacional de Sani­

dad o Instituto Nacional de Higiene) para 

adquirir los conocimientos precisos de bac­

teriología aplicados a la construcción y al 

traba jo y, simultáneamente, a ampliar los 

adquiridos en las respectivas Escuelas sobre 

técn ica sanitaria, y, por lo tanto, procede ir 

mejorando estas enseñanzas y estimulándo­

las; b) Que para llegar a la verdadera es­

pecia lización sanitaria de Ingenieros y Ar­

quitectos, son a todas luces insuficientes esos 

cursillos de 90 o 100 lecciones, como máxi ­

mum, precisando cursos de extensión muy 

superior, en los que dominasen prácticas de 

laboratorio, visitas a centros, instituciones, 

instalaciones técnico-sanitarias, etc., estudio 

de proyectos de obras, etc.; cursos cuya ex­

tensión podría, en principio, fijarse en diez 

meses de duración, con 500 lecciones, apro­

ximadamente, y a condición de que al in ­

greso en los mismos precediera la aproba­

ción de un ejercicio escrito, en un plazo de­

terminado, sobre un tema de técnica sani­

taria, de carácter general, de los conteni­

dos en un programa parecido al que la Di­

rección general de Sanidad redactó para el 

Concurso que sirvió de base al Curso de 

1928, con lo cua l el Curso de especializa­

ción podría descargarse de un centenar de 

lecciones, cuyo estudio puede llevar hecho 

por sí el concursante . Claro está, que como 

ambos cursos, el abreviado o cursillo y el 

más amplio, exigirían esfu erzo y gastos muy 

diferentes, habrío que buscar alguna com­

pensación, que sería lógico establecer, a ba­

se de documento extendido al finalizar los 

Cursos respectivos, y del aprecio que éste 

pudiera merecer a la Sanidad oficial. 

Para los Cursos abreviodos podría acep­

tarse el actual certificado del Director de la 

Escuela Nacional de Sanidad, de haber se­

guido asiduamente y con aprovechamiento 

el Curso de especialización sanitaria para 

Ingenieros industria les, por ejemplo, o mejor 

el Diploma de aptitud técnico-sanitaria ex­

tendido por el Director general de Sanidad, 

a los Ingenieros que siguieron el Curso de 

1928, que obligaría a una modifkación de 

detalle del artículo 6.º del Reglamento vi­

gente de lo Escue la de Sanidad (Decreto de 

3 de junio de 19321. A los que siguieron los 

Cursos más extensos, a cuya terminación se­

ría indispensable presentar un proyecto so­

bre un tema técnico-sani10rio, se les expedi ­

rá el título de "Sanitario" (similar al de Ofi­

cia l sanitario que la Escuela Nacionol de 

Sanidad concede a los médicos), de acuer­

do con lo establecido en el artículo VI, apar­

tado a), del Reglamento de la Escuela Na­

cional de Sanidad, aprobado por Decreto 
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de 3 de juni'o de .1932 (au1orizando a aqué­

lla para expedir el título de Oficial sanita­

rio médico, y los que la superioridad deter­

mine para otras profesiones sanitarias. 

Con tal organización, los Ingenieros y 
Arquitectos 'que desearan tan sólo aumen­

tar los conocimientos que ya poseen de téc­

nica sani1aria y adquirir los elementa les de 

bacteriología y parasitología que actual­

mente reciben en los cursi llos que 'viene dan­

do pma dichos profesionales lá Escúela Na­

cional de Sanidad, continuarán acudiendo 

a la misma (pasan ya da 200 el número de 

los que han seguido dichos cursillos ·y se 

acerca a 70 el de los que sig'uen . los qtJe es­

tán en la actualidad desarrollándose para 

Ingenieros y Arquitectos municipales, uno, y 

pa'ra Ingenieros de Montes, el otro), rea li­

zando sos propósitos con las máximas faci­

lidades·; y los qúe', sin regatear esfuerzos y 
sacrificios; pretendiesen especializarse, real­

mente soportando para ello las pruebas ne­

cesarias, acudirían -siempre en pequeño 

número_.:.. a los Cursos verdaderos: pudien­

do ostentar, al finalizarlos, el títu lo de "Sa­

nitario", unido al propio· de Ingeniero o~Ar­

quitecto, debiendo darse por· la Sánida'd 

oficial, en su día, a este título el valor áde­

cuado al esfuerzo exigido para alcanzarlo, 

con lo que podría ir disponiendo de un per­

sonal técnico-sanltário que sé dedicase cons­

tantemente a esta especialidad profesional, 

con beneficio notorio de la Sanidad ·públi­

ca, a la que corresponde preparar, con la 

rapidez que las imperiosas circunstancias ac­

tuales reclaman, el "Plan nacional de sa~ 

nea miento", que ·no cede en importancia a 

los ya redactados de Obras hidráulicas de I 

carreteras, de ferrocarriles, de red nacional 

de energía eléctrica, etc. 
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. fundándose en lás consideraciones ex- . 

puestas, el Ingeniero y Arquitecto que sus­

criben, ambos Diplomados sanitarios, pro­

ponen al Congreso, y especialmente 'O la 

Asamblea profesional de Ingenieros y Ar­

quitectos Sanitarios, afecta al mismo, el es­

tudio de la siguiente propuesta: 

CONCLUSION 

Interesando a la Sanidad pública, no so­

la mente que el mayor número posible de In­

genieros y Arquitectos amplíen, sin gasto al­

g_unp para el Estado, los conocimientos de 

técnica sanitaria alcanzados en sus respec­

tivas .Escuelas .y adquieran los elementales 

de bocterio logía, parasitología y desinfec­

ción indispensables para la mayor -eficacia 

de la parte de su misión relacionada con la 

Sanidad, sino también el que exista un nú­

cleo, aunque sea reducido, de dichos pro­

fesionales, realmente especializados en ma­

teria técnico-sanitaria, sería conveniente el 

que, sin perjuicio de. proseguir los cursillos 

que desde el 1932 vienen, sin .. interrupció.n, 

gándose para dichos facultativos en la Es­

cuela N acional de Sa11idad, se organizasen 

Cursos más amplios (diez meses de dura­

ción) y exigiendo mayores perseverancia y 

esfuerzo que los anteriores, al flnalizar los 

cuales pudiera alcanzarse el título de "Sa­

nitario", a que. se refiere ?I artículo 6.º del 

Reglamento de la Escuela Nacional de $,a­

nidad. 

EDUARDO GALLEGO RAMOS 
INGENIERO MILITAR 

CESAR CORT BO TII 
AKQUITECTO 
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